
RADICACIÓN N° 11001310503120130068600

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C.,  quince (15) de junio  de dos mil  veintidós
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haberse surtido
el trámite correspondiente ante la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de
Justicia.

Sírvase proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el juzgado 

RESUELVE

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior.

SEGUNDO:  POR SECRETARÍA  practíquese  la  liquidación  de  costas,  fijando  como
agencias en derecho en primera instancia la suma de $ 500.000 y en el trámite del
recurso extraordinario de casación la suma de $ 4.400.000; monto a cargo de la parte
demandante  HENRY  VÁSQUEZ  MELO  y  a  favor  de  la  parte  demandada
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES;  lo  anterior
teniendo  en  los  términos  previstos  en los  artículos  365  y  366 del  C.  General  del
Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

La Juez

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

g Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy 16 de junio de 2022, se notifica el
auto  anterior  por  anotación  el  Estado
n.°089 .

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RADICACIÓN N° 11001310503120130082200

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C.,  quince (15) de junio  de dos mil  veintidós
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haberse surtido
el trámite correspondiente ante la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de
Justicia.

Sírvase proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el juzgado 

RESUELVE

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior.

SEGUNDO:  POR SECRETARÍA  practíquese  la  liquidación  de  costas,  fijando  como
agencias en derecho en primera instancia la suma de $ 2.000.000; monto a cargo de
la  parte  demandada  FONDO  DE  PASIVO  SOCIAL  DE  LOS  FERROCARRILES
NACIONALES  DE  COLOMBIA  hoy  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL y a favor de la parte demandante LUIS ALFONSO BETANCOURT CORNEJO;
lo anterior teniendo en los términos previstos en los artículos 365 y 366 del C. General
del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

La Juez

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

g Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy 16 de junio de 2022, se notifica el
auto  anterior  por  anotación  el  Estado
n.°089 .

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario

Firmado Por:
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RADICACIÓN N° 11001310503120150011400

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C.,  quince (15) de junio  de dos mil  veintidós
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haberse surtido
el trámite correspondiente ante la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de
Justicia.

Sírvase proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el juzgado 

RESUELVE

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior.

SEGUNDO:  POR SECRETARÍA  practíquese  la  liquidación  de  costas,  fijando  como
agencias en derecho en primera instancia la suma de $ 2.000.000; monto a cargo de
la  parte  demandada  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL
UGPP  y a  favor  de  la  parte  demandante  SOLEDAD QUINTERO DE CASTRO,  lo
anterior teniendo en los términos previstos en los artículos 365 y 366 del C. General
del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

La Juez

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

g Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy 16 de junio de 2022, se notifica el
auto  anterior  por  anotación  el  Estado
n.°089 .

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario

Firmado Por:
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Juez Circuito
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RADICACIÓN N° 11001310503120170028500

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C.,  quince (15) de junio  de dos mil  veintidós
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haberse surtido
el trámite correspondiente ante la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de
Justicia.

Sírvase proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el juzgado 

RESUELVE

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior.

SEGUNDO:  POR SECRETARÍA  practíquese  la  liquidación  de  costas,  fijando  como
agencias en derecho en primera instancia la suma de $ 368.858; monto a cargo de la
parte demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS
PROTECCIÓN SA y a favor de la parte demandante NOHORA BARREÑO MATEUS, lo
anterior teniendo en los términos previstos en los artículos 365 y 366 del C. General
del Proceso.

TERCERO:  POR  SECRETARÍA  practíquese  la  liquidación  de  costas,  fijando  como
agencias en derecho en segunda instancia la suma de $ 1.000.000; monto a cargo de
las  demandadas  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES
COLPENSIONES  y   ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PROTECCIÓN  SA  y  a  favor  de  la  parte  demandante  NOHORA
BARREÑO MATEUS lo anterior teniendo en los términos previstos en los artículos 365
y 366 del C. General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

La Juez

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

g Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy 16 de junio de 2022, se notifica el
auto  anterior  por  anotación  el  Estado
n.°089 .

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RADICACIÓN N° 11001310503120170046800

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C.,  quince (15) de junio  de dos mil  veintidós
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haberse surtido
el trámite correspondiente ante la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de
Justicia.

Sírvase proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el juzgado 

RESUELVE

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior.

SEGUNDO:  POR SECRETARÍA  practíquese  la  liquidación  de  costas,  fijando  como
agencias en derecho en primera instancia la suma de $ 1.500.000; monto a cargo de
la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES
Y  CESANTÍAS  PORVENIR  SA  y  a  favor  de  la  parte  demandante  ANTONIO
CARMELO CASTILLO CASTRO, lo anterior teniendo en los términos previstos en los
artículos 365 y 366 del C. General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

La Juez

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

g Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy 16 de junio de 2022, se notifica el
auto  anterior  por  anotación  el  Estado
n.°089 .

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RADICACIÓN N° 11001310503120180011500

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C.,  quince (15) de junio  de dos mil  veintidós
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haberse surtido
el trámite correspondiente ante la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de
Justicia.

Sírvase proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el juzgado 

RESUELVE

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior.

SEGUNDO:  POR SECRETARÍA  practíquese  la  liquidación  de  costas,  fijando  como
agencias  en  derecho  en  primera  instancia  la  suma  de  $  700.000  y  en  segunda
instancia la suma de $ 1.000.000; monto a cargo de cada una de las demandadas
ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  COLPENSIONES  y
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA y
a favor de la parte demandante IRYNA RUDAS, lo anterior teniendo en los términos
previstos en los artículos 365 y 366 del C. General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

La Juez

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

g Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy 16 de junio de 2022, se notifica el
auto  anterior  por  anotación  el  Estado
n.°089 .

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RADICACIÓN N° 11001310503120180053000

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C.,  quince (15) de junio  de dos mil  veintidós
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haberse surtido
el trámite correspondiente ante la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de
Justicia.

Sírvase proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el juzgado 

RESUELVE

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior.

SEGUNDO:  POR SECRETARÍA  practíquese  la  liquidación  de  costas,  fijando  como
agencias  en derecho  en primera  instancia  la  suma de  $ 1.000.000 y  en segunda
instancia la suma de $ 1.000.000; monto a cargo de cada una de las demandadas
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, lo
anterior teniendo en los términos previstos en los artículos 365 y 366 del C. General
del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

La Juez

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

g Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy 16 de junio de 2022, se notifica el
auto  anterior  por  anotación  el  Estado
n.°089 .

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación n° 11001310503120210039400

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C.  catorce (14) de junio de dos mil veintidós
(2022).  Al  despacho  de  la  señora  Juez  informando  que  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS
BOLIVAR  S.A.  allegó  dentro  del  término  contestación  del  llamamiento  en  garantía
formulado por  COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. (Memorial del 08 de
junio de 2022, 114 páginas)

Sírvase proveer. 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).

Verificado que el escrito de contestación a la demanda y al llamamiento formulado por
COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.  se evidencia que el escrito, cumple
con los lineamientos formales establecidos en el artículo 31 del C. P. del T y de la S.S.,
modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 y el Art. 66 del C.G.P. por lo que
se tendrá por contestado el llamamiento por parte de la entidad.

Por  otra  parte,  se  evidencia  que  se  allegó  excepción  previa  donde  se  solicita  la
vinculación de ELUDIT DEL CARMEN BERNA VÁSQUEZ, ERIKA GALLEGO PÁEZ y
DANEIDYS GALLEGO MARTÍNEZ por lo que en aras de evitar nulidades se ordenará
su vinculación. 

Por lo anterior este estrado judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: TENER POR CONTESTADO el llamamiento en garantía realizado por la
vinculada  COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.  por parte de  COMPAÑÍA
DE SEGUROS BOLIVAR S.A.

SEGUNDO: ORDENAR la vinculación de (i) ELUDIT DEL CARMEN BERNA VÁSQUEZ
(ii)  ERIKA GALLEGO PÁEZ y (iii) DANEIDYS GALLEGO MARTÍNEZ, en calidad de
litisconsortes necesaria; por secretaria notifíquesele el auto admisorio y la presente
decisión.

TERCERO:  REQUERIR a la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.  así como a
COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. con el fin de que suministren el correo
electrónico de las vinculadas a fin de librar notificación electrónica conforme la Ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La juez,
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

C
Juzgado Treinta y Uno Laboral del

Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy 16  de  junio  de  2022;  se
notifica  el  auto  anterior  por
anotación en el Estado n.°089.

GABRIEL FERNANDO LEON RUIZ
Secretario

Firmado Por:



 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAD. Nº 11001310503120220000100

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá  D.C, quince  (15) de  junio  de  dos  mil  veintidós
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que la audiencia programada para
el 14 de junio de 2022 no se llevó a cabo, debido a que las partes solicitaron se fijara
nueva fecha para concretar una eventual conciliación.

Sírvase proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, se 

RESUELVE:

PRIMERO: CONVOCAR a las partes  para la hora de las doce y media del mediodía
(12:30 m) del jueves veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022), con miras a
revisar  la  posible  conciliación,  y  en caso  de  no  haberse  logrado,  continuar  con la
audiencia del artículo 77 CPT y SS.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

N

Juzgado Treinta y Uno Laboral
del Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy  16  de  junio  de  2022;  se
notifica  el  auto  anterior  por
anotación en el Estado n.° 089.

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RADICACIÓN N° 11001310503120220004800

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022).  Al
despacho  de  la  señora  juez,  informando  que  la  demandada  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A.  allegó  subsanación  a  la
contestación de la demandan dentro del término. (Memorial  del 31 de mayo de 2022 7
páginas) 

Sírvase proveer. 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial que
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE  PENSIONES Y  CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.
allegó dentro del término legal escrito de subsanación a la contestación de demanda, el cual
una vez fue estudiado, se considera que cumple con los lineamientos establecidos en el
artículo 31 del C.P.T y de la S.S, razón por la cual se tendrá por contestada la demanda por
parte de dicha entidad.

En consecuencia, el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.

SEGUNDO:  REQUERIR  NUEVAMENTE  a  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES Y  CESANTÍA  PROTECCIÓN S.A. con  el  fin  de  que  en  los  términos  del
Decreto 806 de 2020 alleguen la dirección de notificaciones de los vinculados JOSE JAVIER
BAQUERO GUTIERREZ y NURY ENITH ROJAS SANABRIA y las evidencias respectivas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La juez,

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

C

Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy 16  de  junio  de  2022  ,   se  notifica  el
auto  anterior  por  anotación  el  Estado
n.° 089.

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ
Secretario
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RADICACIÓN N° 11001310503120220006100

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).
Al despacho de la señora juez, informando que la demandada a COMERCIAL LEOSAN SAS
allegó contestación de la demanda a través de su apoderado en el término de ley. (Memorial
del 06 de junio de 2022, 248 páginas)

Sírvase proveer. 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial que la
demandada  COMERCIAL  LEOSAN  S.A.S. allegó  dentro  del  término  legal  escrito  de
contestación de demanda, el cual una vez fue estudiado, se considera que cumple con los
lineamientos establecidos en el artículo 31 del C.P.T y de la S.S, razón por la cual se tendrá
por contestada la demanda por parte de dicha entidad.

En consecuencia, el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO: TENER  POR  CONTESTADA la  demanda  por  parte  de  la  demandada
COMERCIAL LEOSAN S.A.S.

SEGUNDO:  RECONOCER  personería  jurídica  para actuar  como apoderado judicial  de la
demandada  COMERCIAL  LEOSAN  S.A.S.  al  doctor  CAMILO  ANDRES  GRANADOS
TOCORA identificado con C.C. 1.032.434.592 de Bogotá T.P. 319.012 del C.S. de la J.

TERCERO: FIJAR la hora de las cuatro de la tarde (04:00 pm) del miércoles diecisiete (17)
de agosto de dos mil veintidós (2022), con miras a practicar la audiencia de conciliación,
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de conformidad con lo
establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado
por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de
2007.

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez  (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) para
el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique de esta forma el derecho de
las partes, en el  eventual  caso de no lograrse la  conciliación,  y  de una vez agotada la
primera audiencia, se practicará la audiencia prevista por el Art. 80 del C.P.T. y de la S.S.,
modificado por el Artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, esto es, se practicarán las pruebas
solicitadas, se recibirán alegatos de conclusión y de ser posible se dictará sentencia. 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) y de
las  recomendaciones  realizadas  por  el  CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,  las
audiencias serán realizadas a través de la plataforma dispuesta para tal  fin denominada
TEAMS DE MICROSOFT.

Por lo que deberán suministrar ante este estrado judicial, los correos electrónicos mediante
los cuales se registrarán en la asistencia de la audiencia en el menor tiempo posible, con el
fin de enviar la invitación correspondiente y realizar las demás gestiones.
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy 16 de juno de 2022  ,   se notifica el auto
anterior  por  anotación  el  Estado  n.°
089.

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ
Secretario
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RADICACIÓN N° 11001310503120220010500

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).
Al  despacho  de  la  señora  juez,  informando  que  la  demandada  a SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. allegó
contestación de la demanda a través de su apoderado en el término de ley. (Memorial del 23
de mayo de 2022, 8 páginas)

Sírvase proveer. 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial que la
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS
PORVENIR S.A. allegó dentro del término legal escrito de contestación de demanda, el cual
una vez fue estudiado, se considera que cumple con los lineamientos establecidos en el
artículo 31 del C.P.T y de la S.S, razón por la cual se tendrá por contestada la demanda por
parte de dicha entidad.

En consecuencia, el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

SEGUNDO:  RECONOCER  personería  jurídica  para actuar  como apoderado judicial  de la
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS
PORVENIR S.A.  al doctor  FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA  identificado con C.C.
19.499.248 de Bogotá T.P 63.604 del C.S. de la J.

TERCERO: FIJAR la hora de las cuatro de la tarde (04:00 pm) del viernes once (11) de
agosto  de  dos  mil  veintidós  (2022);  con miras  a  practicar  la  audiencia  de  conciliación,
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de conformidad con lo
establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado
por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de
2007.

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez  (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) para
el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique de esta forma el derecho de
las partes, en el  eventual  caso de no lograrse la  conciliación,  y  de una vez agotada la
primera audiencia, se practicará la audiencia prevista por el Art. 80 del C.P.T. y de la S.S.,
modificado por el Artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, esto es, se practicarán las pruebas
solicitadas, se recibirán alegatos de conclusión y de ser posible se dictará sentencia. 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) y de
las  recomendaciones  realizadas  por  el  CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,  las
audiencias serán realizadas a través de la plataforma dispuesta para tal  fin denominada
TEAMS DE MICROSOFT.

Por lo que deberán suministrar ante este estrado judicial, los correos electrónicos mediante
los cuales se registrarán en la asistencia de la audiencia en el menor tiempo posible, con el
fin de enviar la invitación correspondiente y realizar las demás gestiones.
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La juez, 



LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

C

Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy 16  de  junio  de  2022  ,   se  notifica  el
auto  anterior  por  anotación  el  Estado
n.° 089.

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ
Secretario
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RADICACIÓN N° 11001310503120220011700

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).
Al  despacho  de  la  señora  juez,  informando  que  la  demandada  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  allegó  contestación  de  la  demanda  a
través de su apoderado en el término de ley. (Memorial del 17 de mayo de 2022, 34 páginas
y un anexo en Zip)

Por otro lado se solicitó el emplazamiento de MARIA CRISTINA HERNANDEZ OBANDO y
NOHORA INES USME HERNANDEZ

Sírvase proveer. 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial que la
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES allegó
dentro del término legal escrito de contestación de demanda, el cual una vez fue estudiado,
se considera que cumple con los lineamientos establecidos en el artículo 31 del C.P.T y de la
S.S, razón por la cual se tendrá por contestada la demanda por parte de dicha entidad.

Por otra parte y en lo relacionado con la solicitud de emplazamiento de MARIA CRISTINA
HERNANDEZ OBANDO y   NOHORA INES USME HERNANDEZ  basta  advertir  que  en
garantía de los derechos fundamentales de defensa y debido proceso, no es procedente la
solicitud lo anterior pues ni siquiera se ha realizado intento alguno de notificación en suma a
ellos lo que se debate es un derecho de carácter pensional respecto del cual las vinculadas
pueden  tener  intereses;  en  ese  sentido  se  requerirá  a  la  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  a fin de que indique si dentro de sus
bases de datos se encuentran los correos electrónicos de las vinculadas.

En consecuencia, el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO: TENER  POR  CONTESTADA la  demanda  por  parte  de  la  demandada
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.

SEGUNDO:  RECONOCER  personería jurídica para actuar como apoderada principal de la
demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a la
doctora  MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA  identificada con la C.C No. 1.037.639.320 y
portadora de la T.P No. 288.820 del C.S de la J, de conformidad con la escritura pública
allegada con el escrito de contestación.

TERCERO:  RECONOCER personería  jurídica  al  doctor  LUIS  ALEJANDRO  TAPIAS
QUINTERO identificado con el número de C.C. 1.015.436.556 y titular de la T.P.  287.154
del C. S de la J, conforme al poder allegado junto con la contestación, en calidad de abogado
sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.

CUARTO:  REQUERIR  a  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES
COLPENSIONES a fin de que indique si en sus bases de datos se encuentran las direcciones
de notificaciones de las vinculadas MARIA CRISTINA HERNANDEZ OBANDO y  NOHORA
INES USME HERNANDEZ  para tal fin se les otorga el termino de diez (10) dias so pena de
imponer las sanciones de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy 16 de junio de 2022, se notifica el
auto  anterior  por  anotación  el  Estado
n.° 089.

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ
Secretario
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RADICACIÓN N° 11001310503120220012300

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). Al
despacho de la señora juez, informando que se encuentra vencido el  término que se le
concedió a la parte actora para subsanar la demanda.

Sírvase proveer. 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se observa que mediante proveído
de fecha 13 de mayo de 2022, notificado por anotación en estado el 16 de mayo de la
misma anualidad, esta sede judicial dispuso conceder a la parte actora el término de cinco
(5) días a efectos de que adecuara el escrito de demanda, en los términos del artículo 25,
25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social reformado por el Artículo 12
de la ley 712 de 2001 y lo establecido en el Decreto 806 de 2020, conforme a lo anterior la
parte demandada contaba con hasta el día 23 de mayo de 2022, sin embargo dentro del
terminó no allegó escrito alguno.

Teniendo en cuenta lo anterior la parte actora no cumplió con su obligación,  guardando
silencio  frente  al  requerimiento  realizado,  por  lo  que  esta  juez  de  conformidad  con  lo
dispuesto por el Art. 28 del C.P. del T. y de la S.S., en concordancia con el Art. 85 del C.P.T,
deberá RECHAZAR la presente demanda ordenando la devolución de las diligencias a quien
las presentó, previa desanotación del software de gestión y del libro radicador. 

En consecuencia, el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordenando la devolución de las diligencias a
quien las presentó, previa desanotación del software de gestión y del libro radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La juez,

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

C

Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy 16  de  junio  de  2022  ,   se  notifica  el
auto  anterior  por  anotación  el  Estado
n.° 089.

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ
Secretario
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RADICACIÓN N° 11001310503120220013500

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).
Al  despacho  de la  señora juez,  informando  que  la  demandada  ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE  PENSIONES Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN S.A.  allegó  contestación  a  la
dentro del término. (Memorial del 17 de mayo de 2022, 124 páginas) 

Por  otro  lado,  se  allegó  contestación  por  parte  de  los  vinculados  (i)  HENYER DEIVIS
RUEDA  CASTELLANOS,  (ii)  ROMINGER  JHAZLLERS  RUEDA  CASELLANOS y  (iii)
EMERSON CRISTIAN RUEDA CASTELLANOS  (Memorial  del  06 de mayo de 2022, 14
páginas) 

Sírvase proveer. 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial que la
demandada  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PROTECCIÓN  S.A.  y  los  vinculados(i)  HENYER  DEIVIS  RUEDA  CASTELLANOS,  (ii)
ROMINGER  JHAZLLERS  RUEDA  CASELLANOS y  (iii)  EMERSON  CRISTIAN  RUEDA
CASTELLANOS allegaron contestación de la demanda a través de sus apoderados; escritos
que al  ser estudiados se considera que cumplen con los lineamientos establecidos en  el
artículo 31 del C.P.T y de la S.S, razón por la cual se tendrá por contestada la demanda por
parte de la demandada y los vinculados. 

En consecuencia, el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de (i)  ADMINISTRADORA
DE  FONDOS DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A.  y  los  vinculados  (i)
HENYER  DEIVIS  RUEDA  CASTELLANOS,  (ii)  ROMINGER  JHAZLLERS  RUEDA
CASELLANOS y (iii) EMERSON CRISTIAN RUEDA CASTELLANOS

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado de la demandada
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.  al
Doctor JOHN JAIRO RODRÍGUEZ BERNAL CC. 1.070.967.487 de Facatativá T.P. 325.589
del C.S. de la J., conforme al poder aportado con la contestación. 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA en calidad de apoderada de los vinculados a la litis
(i)  HENYER  DEIVIS  RUEDA  CASTELLANOS,  (ii)  ROMINGER  JHAZLLERS  RUEDA
CASELLANOS y (iii) EMERSON CRISTIAN RUEDA CASTELLANOS a la Doctora SANDRA
PATRICIA  VARGAS  BOADA identificada  con  C.C.  1.052.312.627  y  T.P.  No.  234.818,
conforme al poder aportado con la contestación. 

CUARTO: FIJAR la hora de las doce del mediodía (12:00 pm) del lunes veintidós (22) de
agosto  de  dos  mil  veintidós  (2022);  con miras  a  practicar  la  audiencia  de  conciliación,
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de conformidad con lo
establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado
por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de
2007.

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez  (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) para
el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique de esta forma el derecho de
las partes, en el  eventual  caso de no lograrse la  conciliación,  y  de una vez agotada la
primera audiencia, se practicará la audiencia prevista por el Art. 80 del C.P.T. y de la S.S.,
modificado por el Artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, esto es, se practicarán las pruebas
solicitadas, se recibirán alegatos de conclusión y de ser posible se dictará sentencia. 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) y de
las  recomendaciones  realizadas  por  el  CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,  las
audiencias serán realizadas a través de la plataforma dispuesta para tal  fin denominada
TEAMS DE MICROSOFT.



Por lo que deberán suministrar ante este estrado judicial, los correos electrónicos mediante
los cuales se registrarán en la asistencia de la audiencia en el menor tiempo posible, con el
fin de enviar la invitación correspondiente y realizar las demás gestiones.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La juez,

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

C

Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy 16  de  junio  de  2022  ,   se  notifica  el
auto  anterior  por  anotación  el  Estado
n.° 089.

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ
Secretario
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RADICACIÓN N° 11001310503120220013800

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá  D.C  catorce (14)  de junio  de dos  mil  veintidós
(2022).  Al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandada AUDREY
CONSTANZA  CALDERON  BARRAGÁN allegó  contestación  a  la  reforma  de  la
demanda dentro del término. (Memorial del 07 de junio de 2022, 23 páginas) 

Sírvase proveer. 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  como  quiera  que  las  contestaciones
cumplen con los requisitos consagrados en el Artículo 31 del C.P.T y de la S.S., se
tendrá por contestada la reforma de la demanda.

RESUELVE:

PRIMERO:  TENER  POR  CONTESTADA  la  reforma  de  la  demanda  por  parte  de
AUDREY CONSTANZA CALDERON BARRAGÁN

SEGUNDO: REITERAR que se programó fecha para audiencia de que trata el artículo
77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el artículo 39 de
la Ley 712 de 2001, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007; para las
CUATRO DE LA TARDE (04:00 PM) DEL LUNES DIECIOCHO (18) DE JULIO DE
DOS MIL VEINTIDÓS (2022).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

La Juez

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

C Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy  16 de junio de 2022, se notifica el
auto anterior por anotación el Estado n.°
089.

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RADICACIÓN N° 11001310503120220015400

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).
Al  despacho  de la  señora juez,  informando  que la  demandada ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. allegó contestación de la
demanda a través de su apoderado en el término de ley. (Memorial del 27 de mayo de 2022,
90 páginas)

Sírvase proveer. 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial que la
demandada  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PROTECCIÓN S.A. allegó dentro del término legal escrito de contestación de demanda, el
cual una vez fue estudiado, se considera que cumple con los lineamientos establecidos en el
artículo 31 del C.P.T y de la S.S, razón por la cual se tendrá por contestada la demanda por
parte de dicha entidad.

En consecuencia, el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO: TENER  POR  CONTESTADA la  demanda  por  parte  de  la  demandada
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.

SEGUNDO:  RECONOCER  personería  jurídica  para actuar  como apoderado judicial  de la
demandada  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PROTECCIÓN  S.A.  a  la  doctora  SARA  LOPERA  RENDON  identificado  con C.C.
1.037.653.235 de Bogotá T.P 330.840 del C.S.  de la J.,  conforme a la escritura publica
aportada con la contestación de la demanda.

TERCERO: FIJAR la hora de las cuatro de la tarde (04:00 pm) del lunes veintidós (22) de
agosto  de  dos  mil  veintidós  (2022),  con miras  a  practicar  la  audiencia  de  conciliación,
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de conformidad con lo
establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado
por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de
2007.

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez  (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) para
el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique de esta forma el derecho de
las partes, en el  eventual  caso de no lograrse la  conciliación,  y  de una vez agotada la
primera audiencia, se practicará la audiencia prevista por el Art. 80 del C.P.T. y de la S.S.,
modificado por el Artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, esto es, se practicarán las pruebas
solicitadas, se recibirán alegatos de conclusión y de ser posible se dictará sentencia. 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) y de
las  recomendaciones  realizadas  por  el  CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,  las
audiencias serán realizadas a través de la plataforma dispuesta para tal  fin denominada
TEAMS DE MICROSOFT.

Por lo que deberán suministrar ante este estrado judicial, los correos electrónicos mediante
los cuales se registrarán en la asistencia de la audiencia en el menor tiempo posible, con el
fin de enviar la invitación correspondiente y realizar las demás gestiones.
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA



C

Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy 16  de  junio  de  2022  ,   se  notifica  el
auto  anterior  por  anotación  el  Estado
n.° 089.

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ
Secretario
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RADICACIÓN N° 11001310503120220019000

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).
Al  despacho  de  la  señora  juez,  informando  que  la  demandada  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  allegó  contestación  de  la  demanda  a
través de su apoderado en el término de ley. (Memorial del 07 de junio de 2022, 34 páginas
y un anexo en Zip)

Sírvase proveer. 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial que la
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES allegó
dentro del término legal escrito de contestación de demanda, el cual una vez fue estudiado,
se considera que cumple con los lineamientos establecidos en el artículo 31 del C.P.T y de la
S.S, razón por la cual se tendrá por contestada la demanda por parte de dicha entidad.

En consecuencia, el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO: TENER  POR  CONTESTADA la  demanda  por  parte  de  la  demandada
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.

SEGUNDO:  RECONOCER  personería jurídica para actuar como apoderada principal de la
demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a la
doctora  MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA  identificada con la C.C No. 1.037.639.320 y
portadora de la T.P No. 288.820 del C.S de la J, de conformidad con la escritura pública
allegada con el escrito de contestación.

TERCERO:  RECONOCER personería  jurídica  al  doctor  LUIS  ALEJANDRO  TAPIAS
QUINTERO identificado con el número de C.C. 1.015.436.556 y titular de la T.P.  287.154
del C. S de la J, conforme al poder allegado junto con la contestación, en calidad de abogado
sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.

CUARTO: FIJAR la hora de las doce del mediodía (12:00 pm) del martes veintitrés (23) de
agosto  de  dos  mil  veintidós  (2022);  con miras  a  practicar  la  audiencia  de  conciliación,
decisión de excepciones  previas, saneamiento y fijación del litigio, de conformidad con lo
establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado
por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de
2007.

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez  (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) para
el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique de esta forma el derecho de
las partes, en el  eventual  caso de no lograrse la  conciliación,  y  de una vez agotada la
primera audiencia, se practicará la audiencia prevista por el Art. 80 del C.P.T. y de la S.S.,
modificado por el Artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, esto es, se practicarán las pruebas
solicitadas, se recibirán alegatos de conclusión y de ser posible se dictará sentencia. 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) y de
las  recomendaciones  realizadas  por  el  CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,  las
audiencias serán realizadas a través de la plataforma dispuesta para tal  fin denominada
TEAMS DE MICROSOFT.

Por lo que deberán suministrar ante este estrado judicial, los correos electrónicos mediante
los cuales se registrarán en la asistencia de la audiencia en el menor tiempo posible, con el
fin de enviar la invitación correspondiente y realizar las demás gestiones.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA



C

Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy 16 de junio de 2022, se notifica el
auto  anterior  por  anotación  el  Estado
n.° 089.

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ
Secretario
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Radicación n° 11001310503120220019600

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C.  quince (15) de junio de dos mil  veintidós
(2022). Al despacho de la señora Juez, informando que por medio de la secretaría del
despacho se realizó la  notificación electrónica  a las  demandadas  COLPENSIONES y
PORVENIR S.A. el 18 de mayo de 2022.

Por su parte, las demandadas COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  presentaron escritos
dando contestación a la demanda en el término de ley.

Sírvase proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).

Verificado  que  los  escritos  de  contestación  presentado  por  la  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, y PORVENIR S.A.  cumplen con los
lineamientos  formales  establecidos  en el  artículo  31 del  C.  P.  del  T  y  de  la  S.S.,
modificado por el  artículo  18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por contestada la
demanda por parte de estas.
 
Ahora bien, se observa que PORVENIR S.A. propone la excepción previa de “INEPTA
DEMANDA POR FALTA DE INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORCIO NECESARIO” frente la
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A.
Conforme a lo anterior, en aras de garantizar el debido proceso de las partes, así como
de  evitar  futuras  nulidades,  el  despacho  ordenará  la  vinculación  de  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en
calidad de Litis consorte, de conformidad con el artículo 61 del C.G.P., a la cual se le
deberá notificar el auto admisorio de la demanda y la presente decisión.

En consecuencia, se 
RESUELVE

PRIMERO:  TENER  POR  CONTESTADA la  demanda  por  parte  de  la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada principal de
la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES a  la
doctora MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA identificada con la C.C No. 1.037.639.320
y portadora  de  la  T.P  No.  288.820 del  C.S de la  J,  de conformidad  con escritura
pública.
 
TERCERO:  RECONOCER personería  jurídica  al  doctor  LUIS ALEJANDRO TAPIAS
QUINTERO  identificado  con el  número de C.C.  1.015.436.556 y titular  de la  T.P.
287.154 del C. S de la J, conforme al poder allegado, en calidad de abogado sustituto
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.

CUARTO:  TENER  POR  CONTESTADA la  demanda  por  parte  de  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

QUINTO: RECONOCER personería  jurídica  al  doctor  ALEJANDRO  MIGUEL
CASTELLANOS LÓPEZ identificado con el número de C.C.79.985.203 y titular de la
T.P. 115.849 del C. S de la J, conforme a escritura pública y Certificado de Existencia y
Representación, en calidad de apoderado de la  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

SEXTO: ORDENAR la vinculación de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.,  a la cual se le deberá notificar
del auto admisorio de la demanda y de la presente decisión.

SÉPTIMO: CÓRRASE traslado  notificando  a  la  vinculada ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. en la forma prevista en



el Parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 20 de la
Ley 712 de 2.001. Ténganse en cuenta para fines de notificación lo establecido en el
artículo 8 del Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

La Juez,
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

n
Juzgado Treinta y Uno Laboral del

Circuito de Bogotá, D.C.

16 de junio de 2022, se notifica el auto
anterior  por  anotación  el  Estado  n.°
089.
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario
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Radicación N° 11001310503120220021500

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. quince (15) de junio de dos mil veintidós
(2022).  Al despacho de la señora Juez, informando que la parte actora presentó
escrito de subsanación de demanda en el término de ley.                             

Sírvase proveer.
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial, al revisar el auto de 23 de mayo de 2022, se observa
que  su  contenido  se  encuentra  incompleto,  por  lo  que,  a  pesar  de  haber  sido
presentada  subsanación  de  la  demanda por  parte  de  la  apoderada de  la  parte
actora, se hace necesario devolver nuevamente la demanda para que subsane las
siguientes falencias encontradas: 

1. El poder debe contener la totalidad de pretensiones de la demanda, además
de ser otorgado mediante mensaje de datos para que se presuma auténtico,
de conformidad con el Decreto 806 de 2020.

2. Las pretensiones deben dividirse entre declarativas y condenatorias.

3. Es necesario acreditar el cumplimiento de lo señalado en el artículo 6 del
Decreto 806 de 2020, respecto del envío de la demanda a la demandada en
el siguiente sentido “(…) al presentar la demanda, simultáneamente deberá
enviar  por  medio  electrónico  copia  de  ella  y  de  sus  anexos  a  los
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber,
sin  cuya acreditación  la  autoridad  judicial  inadmitirá  la  demanda.  De no
conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la
demanda el envío físico de la misma con sus anexos. (…)”.

4. El documento relacionado con la liquidación del contrato es ilegible.

Por lo anterior, se 
RESUELVE

PRIMERO:  DEVOLVER  la  demanda  Ordinaria  Laboral  instaurada  por  CARLOS
JULIO DÍAZ contra EXPRESS DEL FUTURO S.A.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para
que  proceda  a  subsanar  las  deficiencias  anteriormente  señaladas,  so  pena  de
rechazo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

La Juez,
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

n

Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy 16 de junio de 2022, se notifica el
auto anterior por anotación el Estado
n.° 089.

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario
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RADICACIÓN N° 11001310503120220022100

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).
Al despacho de la señora juez, informando que se encuentra vencido el término que se le
concedió a la parte actora para adecuar la demanda.

Sírvase proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se observa que mediante proveído
de fecha 23 de mayo de 2022, notificado por anotación en estado el 24 de mayo de la
misma anualidad, esta sede judicial dispuso conceder a la parte actora el término de cinco
(5) días a efectos de que corrigiera en su totalidad el escrito de demanda, en los términos
del artículo 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social reformado
por el Artículo 12 de la ley 712 de 2001 y del Decreto 806 de 2020.

La parte actora no cumplió con su obligación, guardando silencio frente al requerimiento
realizado, por lo que esta juez de conformidad con lo dispuesto por el Art. 28 del C.P. del T.
y de la S.S., en concordancia con el Art. 85 del C.P.T, procede tal y como viene ordenado en
auto anterior, y ante la falta de interés de la parte actora deberá RECHAZAR la presente
demanda ordenando la desanotación del software de gestión y del libro radicador. 

En consecuencia, el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR  la presente demanda ordenando la desanotación del software de
gestión y del libro radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La Juez,                                                                                                                          

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

N

Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy  16 de junio de 2022; se notifica
el  auto  anterior  por  anotación  el
Estado N.° 089.

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario
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Radicación N°. 11001310503120220022600

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).
Al  despacho  de  la  señora  Juez,  informando  que  el  apoderado  de  la  parte  actora
presentó escrito de subsanación de demanda en el término de ley.                             

Sírvase proveer. 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá D. C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que el escrito de subsanación
de demanda reúne los  requisitos  exigidos en el  artículo  25 del C.P.  del  T. y S.S.,
modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR  la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida
por  YANETH  ESPERANZA  MÁRQUEZ  CRUZ  contra  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.

SEGUNDO:  CÓRRASE traslado  notificando  a  la  demandada  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –  COLPENSIONES en  la  forma  prevista  en  el
Parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 20 de la Ley
712 de 2.001, para que se sirva contestar la demanda, por intermedio de apoderado
judicial. Ténganse en cuenta para fines de notificación lo establecido en el artículo 8
del Decreto 806 de 2020.

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL
ESTADO conforme lo previsto en el Art. 612 de la Ley 1564 de 2012.

CUARTO: REQUERIR  a la  demandada  para  que  aporte  con la  contestación  de la
demanda,  la  documental  que  se encuentre  en su  poder  de YANETH ESPERANZA
MÁRQUEZ CRUZ quien se identifica con la C.C. Nº 51.956.614 y ARCESIO CASTRO
MOLANO  (q.e.p.d.) quien  en  vida  se  identificaba  con  la  C.C.  N° 19.254.076,  de
conformidad con lo establecido en el numeral 2 del parágrafo 1° del artículo 31 del
C.P. del T. y de la S.S., modificado Ley 712 de 2001, artículo 18.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez,
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

N Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy,  16 de junio de 2022, se notifica
el  auto  anterior  por  anotación  el
Estado n.° 089.

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario
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Radicación N°. 11001310503120220022700

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).
Al  despacho  de  la  señora  Juez,  informando  que  la  apoderada  de  la  parte  actora
presentó escrito de subsanación de demanda en el término de ley.                             

Sírvase proveer. 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá D. C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que el escrito de subsanación
de demanda reúne los  requisitos  exigidos en el  artículo  25 del C.P.  del  T. y S.S.,
modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR  la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida
por JORGE ENRIQUE PORTELA AROCA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES – COLPENSIONES.

SEGUNDO:  CÓRRASE traslado  notificando  a  la  demandada  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –  COLPENSIONES en  la  forma  prevista  en  el
Parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 20 de la Ley
712 de 2.001, para que se sirva contestar la demanda, por intermedio de apoderado
judicial. Ténganse en cuenta para fines de notificación lo establecido en el artículo 8
del Decreto 806 de 2020.

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL
ESTADO conforme lo previsto en el Art. 612 de la Ley 1564 de 2012.

CUARTO: REQUERIR  a la  demandada  para  que  aporte  con la  contestación  de la
demanda,  la  documental  que  se  encuentre  en  su  poder  de JORGE  ENRIQUE
PORTELA AROCA quien se identifica con la C.C. N° 11.299.468, de conformidad con
lo establecido en el numeral 2 del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del T. y de la
S.S., modificado Ley 712 de 2001, artículo 18.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez,
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

N Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy,  16 de junio de 2022, se notifica
el  auto  anterior  por  anotación  el
Estado n.° 089.

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario
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Radicación: 11001310503120220023100

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós
(2022). Al despacho de la señora juez, informando que el accionante allegó escrito de
impugnación de la sentencia de tutela proferida.

Sírvase proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretaria

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá D.C, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial
que  la  parte  accionante  allegó  escrito  de  impugnación  de  la  sentencia  de  tutela
proferida

Al respecto, debe traerse de presente lo establecido en el articulo 31 del Decreto 2591
de 1991, el cual consagra lo siguiente:

“(...) ARTICULO 31. IMPUGNACIÓN DEL FALLO. Dentro de los tres días
siguientes a su notificación el fallo podrá́  ser impugnado por el Defensor del
Pueblo,  el  solicitante,  la  autoridad  o  el  representante  del  órgano
correspondiente, sin perjuicio de su cumplimiento inmediato (...)” 

Teniendo  en  cuenta  lo  anterior  y  una  vez  se  realizó  el  control  del  término
correspondiente, se observa que el escrito de impugnación fue allegado dentro de la
oportunidad procesal correspondiente, razón por la cual se concederá, lo anterior en
virtud de lo previsto en el Decreto 806 de 2020.

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER la impugnación allegada por la parte accionante en contra de
la sentencia proferida el 08 de junio de 2022.

SEGUNDO: Por secretaría de forma inmediata envíese el expediente ante la H. Sala
Laboral  del  Tribunal  Superior  de  Bogotá́  con  el  fin  de  tramitar  la  respectiva
impugnación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez,

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

                             
G

Juzgado Treinta y Uno Laboral
del Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy,  16  de  junio  de  2022, se
notifica  el  auto  anterior  por
anotación en el Estado n.° 089

GABRIEL FERNANDO LEON RUIZ
Secretario
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Radicación N°. 11001310503120220023200

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).
Al  despacho  de  la  señora  Juez,  informando  que  el  apoderado  de  la  parte  actora
presentó escrito de subsanación de demanda en el término de ley.                             

Sírvase proveer. 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá D. C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que el escrito de subsanación
de demanda reúne los  requisitos  exigidos en el  artículo  25 del C.P.  del  T. y S.S.,
modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR  la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida
por  COMERCIALIZADORA  DE  SERVICIOS  FINANCIEROS  S.A.S  contra  LUIS
MANUEL OSPINA DUEÑAS y SINDICATO UNIÓN SINDICAL BANCARIA “USB”

SEGUNDO:  CÓRRASE traslado  notificando  a  los  demandados  LUIS  MANUEL
OSPINA DUEÑAS y SINDICATO UNIÓN SINDICAL BANCARIA “USB”, en la forma
prevista por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, para que se sirvan contestar la
demanda. Por secretaría realícese la notificación electrónica a los correos electrónicos
señalados en el escrito de demanda.

TERCERO: REQUERIR a los demandados para que aporten con la contestación de la
demanda, la documental que se encuentre en su poder de COMERCIALIZADORA DE
SERVICIOS FINANCIEROS S.A.S, de conformidad con lo establecido en el numeral 2
del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S., modificado Ley 712 de
2001, artículo 18.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez,
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

n Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy,  16 de junio de 2022, se notifica el
auto  anterior  por  anotación  el  Estado
n.°089.

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario
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Radicación N°. 11001310503120220023300

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).
Al despacho de la señora Juez, informando que el presente proceso correspondió por
reparto del 24 de mayo de 2022, el cual consta de la demanda y sus anexos en 11
PDF, radicado bajo n.°11001310503120220023300, encontrándose pendiente resolver
la admisión de la demanda.                                                    

Sírvase proveer. 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá D. C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).

Visto  el  informe secretarial  que antecede,  se evidencia  que el  escrito  de demanda
reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del C.P. del T. y S.S., modificado por el
artículo 12 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR  la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida
por  COMERCIALIZADORA DE  SERVICIOS FINANCIEROS S.A.S  contra  MAGDA
ROCIO PEREZ MARTINEZ y SINDICATO UNIÓN SINDICAL BANCARIA “USB”

SEGUNDO: CÓRRASE traslado notificando a los demandados MAGDA ROCIO PEREZ
MARTINEZ  y SINDICATO  UNIÓN  SINDICAL  BANCARIA  “USB”,  en  la  forma
prevista por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, para que se sirvan contestar la
demanda. Por secretaría realícese la notificación electrónica a los correos electrónicos
señalados en el escrito de demanda.

TERCERO: REQUERIR a los demandados para que aporten con la contestación de la
demanda, la documental que se encuentre en su poder de COMERCIALIZADORA DE
SERVICIOS FINANCIEROS S.A.S, de conformidad con lo establecido en el numeral 2
del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S., modificado Ley 712 de
2001, artículo 18.

CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado de la parte
actora,  al  doctor  FELIPE  ÁLVAREZ  ECHEVERRI identificado  con  la  C.C.  Nº
80.504.702 y titular de la T.P. Nº 97.305 del C.S. de la J., de conformidad con el poder
allegado al plenario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez,
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

n Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy,  16 de junio de 2022, se notifica el
auto  anterior  por  anotación  el  Estado
n.°089.

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario
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Radicación: 11001310503120220026900

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós
(2022).  Al  Despacho  de la  señora Juez,  informando que  la  acción de tutela  de la
referencia correspondió por reparto 14-06-2022, encontrándose pendiente de resolver
acerca de su admisión.

Sírvase proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretaria

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá D.C, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede y considerando que el escrito
de  tutela  presentado  por  el  señor  JOHN  JAIRO  GONZÁLEZ  RODRÍGUEZ,  se
encuentra conforme a los requisitos exigidos en el Decreto 2591 de 1991, el Juzgado la
admitirá́. 

En consecuencia, se 

RESUELVE

PRIMERO:  ADMITIR  la  acción  de  tutela  instaurada  por  el  señor  JOHN  JAIRO
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ  identificado con la C.C No. 1.069.729.019 en contra de la
CÁRCEL PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD LA MODELO DE
BOGOTÁ-  OFICINA  JURÍDICA  O  REDENCIÓN  DE  PENA  y  en  contra  del
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC.

SEGUNDO: REQUERIR a las entidades accionadas para que se pronuncien respecto
de los hechos u omisiones que dieron origen a la presente acción de tutela. 

En igual sentido, se les informa que deberán allegar toda la documentación pertinente,
para lo cual se le concede el término de un (01) día. 

TERCERO: ADVERTIR que la presente acción de tutela busca proteger el derecho de
petición, respecto de una solicitud de carpeta para que el juez de conocimiento estudie
una eventual redención de la pena.

CUARTO: TENER como pruebas los documentos allegados por la parte accionante con
el escrito de tutela.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez,

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

                             
G

Juzgado Treinta y Uno Laboral
del Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy,  16  de  junio  de  2022, se
notifica  el  auto  anterior  por
anotación en el Estado n.° 089

GABRIEL FERNANDO LEON RUIZ
Secretario
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